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Quito, 08 de octubre de 2015 7 

Señor 

VICTOR EUGO MALDONADO GUER 

Ciudad. - 

  

De mi consideración: 
/ 

Pongo en su consideración que la Junta General de socios de la MYMCCTL 
CONSULTORES CONTABLES TRIBUTARIOS LEGALES CIA. LTDA., en resolución 

tomada el día de hoyyTeeligió a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por un periodo de dos años. o 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Y 

Las facultades del Gerente General constan 28 la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía otorgada el 20 de mayo de 201Y ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta, e inscrita en el Registro Mercantil el día 26 de julio 
de 201 Lo, » 

La Junta General, autorizó al señor Paúl Vinicio Rodríguez Lasso, para otorgar el 
presente nombramiento. 

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de MYMCCTL 
CONSULTORES CONTABLES TRIBUTARIOS LEGALES CIA, LTDA 

e 

 



  

MERCANTIL 
QUITO 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 56645 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18739 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MYMCCTL CONSULTORES CONTABLES TRIBUTARIOS LEGALES 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MALDONADO GUERRERO VICTOR HUGO 
IDENTIFICACIÓN 1710854991, ó 

CARGO: GERENTE GENERAL: 
PERIODO(Años): 2 0 

    

  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIM 2487 DEL: 26/07/2011 NOÉ 28 DEL: OJOS -. MIPH 

  CUALQUIER. ENMENDADURA, ALTERACIÓN: o MOD! EICA ¡ÓN A TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA; LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
¿o UE AT 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A Aoi (SEDE MES [ 

  

  

    
  

DICIEMBRE DE 2015 y        
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ADELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


